
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 0694 
 

Palmira, Valle del Cauca, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria  
Radicado:  76-520-40-03-002-2021-00159-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado:  Darwin Martínez Rengifo 

 
En atención a la solicitud contenida en el escrito allegado el 2 de febrero de 2022 
por el apoderado judicial del demandante por medio de la cual peticiona se continúe 
adelante con la ejecución, ESTESE el memorialista a lo dispuesto en auto No. 2491 
del 7 de diciembre de 2021, el cual dicho sea de paso se encuentra debidamente 
ejecutoriado, a través del cual se instó a la parte ejecutante a efectos de tener como 
válida la comunicación que remita a la nueva dirección informada en memorial del 5 
de noviembre de 2021, diera cumplimiento a lo prescrito en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2022. 
 
Igualmente, se informa al memorialista que dentro del plenario no obra prueba 
sumaria que haya agotado la diligencia de notificación personal del demandado y 
por ende, no es procedente dar trámite a su petición. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
MLOR 

 
 
 

 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 022 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 1° DE ABRIL DE 2022 
La Secretaria,  

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
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